
    

Presidencia de la República Dominicana 

Plan de Asistencia Social de la Presidencia 
“Año de la Innovación y la Competitividad” 

Proceso por urgencias,  PASP-MAE-PEUR-2019-0002, para la ADQUISICION 
DE ALIMENTOS, PARA LA ELABORACIÓN DE KITS DE EMERGENCIA, 
COMO PREVENTIVO A LA RESPUESTA POR EL PASO DE LA TORMENTA 
DORIAN. 

                                     
 

Adquisición de los siguientes artículos: 

 

 Descripción de los productos Unidad de  Cantidad 
Items  Medida Solicitada  

01 
GALLETAS DE SODA FARDOS 

6/20/1 
834 

02 

JUGOS TETRA PAC CAJA 24/1 
Cajas de 
200 ml 

2,083 

03 

SALCHICHAS  CAJA 24/1 
Lata de 10 

ONZ 

2,083 

 

 
Documentación Requerida: 

1) Certificación DGII al día. 

2) Estatutos de la compañía. 

3) Registro Nacional de Proveedores (RPE) al día. 

4) Certificación de MIPYME original y actualizada. 

5) Cédula del responsable del contrato (representante de la empresa) 

6) Copia de la certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) 

donde se manifieste que el oferente se encuentra al día en el pago. 

7) Mostrar constancia de que la empresa está inscrita en el Sistema de 

Información de la Gestión Financiera (SIGEF). Para la Realización de los 

pagos a Través de Transferencias. 

8) Poder de representación en caso de no ser presidente de la compañía, 

legalizado por la Procuraduría General de la República. 

9)  Registro Mercantil, al día. 

10) Constancia de que posee el producto.   

11) Formulario de Presentación de Oferta (F.34) 



 

Si su empresa no está al día en los pagos a DGII y TSS no podrá ser 

adjudicataria en el presente proceso de urgencia. 

 

Entrega de Documentos: 

Todos los interesados en participar, deben depositar las propuestas en un 

“original” firmado y sellado, conjuntamente con toda la documentación requerida, 

para participar en este proceso, junto con una (1) copia simple de los mismos, 

debidamente marcadas, en su primera página como “copia”, y entregar a la Oficina 

de la División de Compras y Contrataciones del Plan de Asistencia Social de la 

Presidencia (PASP), a partir del 28   hasta el 30 de agosto del  2019,  en horario 

de 08:00 a.m. a 10:00 a.m. En sobre lacrado y sellado. Las cotizaciones deben 

realizarse en pesos dominicanos (RD$).  

Entrega: Los bienes deben ser entregados 48 horas posteriores a la notificación 

de adjudicación.   

Condiciones de pago: Crédito a 30 días después de terminada la entrega y ser 

recibida conforme. 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato  
 
Los Adjudicatarios, cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos 
Dominicanos de Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 
00/100 (US$10.000,00) están obligados a constituir una Garantía,  de una entidad  
Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías aseguradoras de reconocida 
solvencia en la República Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, 
irrevocables y renovables, en el plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir 
de la Notificación de la Adjudicación, el importe de la garantía será de un UNO 
POR CIENTO (1%). La Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato debe ser 
emitida por una entidad bancaria de reconocida solvencia en la República 
Dominicana. 
 
El PASP requiere Garantía Bancaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Cronograma de proceso por urgencias: 
 

ACTIVIDADES PERÍODO DE EJECUCIÓN 

1. Publicación llamado a participar  
 
28  de agosto del 2019 

2. Período para realizar consultas por 
parte de los interesados 

Hasta el 28 de agosto del 2019  

3. Máximo para Expandir Circulares 
enmiendas y /o Adendas  

Hasta el 29 de agosto del 2019 
10:00 am 

4. Presentación de Ofertas y  Muestras  
Hasta 30 de agosto del 2019 hasta 
9:00 a.m. Departamento de 
Compras de la Institución. 

5. Apertura  de Ofertas  

30 de agosto del 2019 en horario 
10:00 a.m. sede principal, Avenida 
España N° 2, Sector Villa Duarte, 
Municipio Santo Domingo Este, 
Provincia Santo Domingo, R.D. 

6. Evaluación de Ofertas 30 de agosto del 2019,  11:00 a.m. 

7. Notificación de Errores u Omisiones 
de Naturaleza Subsanables 

30 de agosto del 2019,  12:30 p.m. 

8. Ponderacion y evaluacion de 
subsanacion 

30 de agosto del 2019, 13:00 p.m. 

9. Acto de Adjudicación  30 de agosto del 2019, 13:30 p.m. 

10. Notificación y Publicación  de 
Adjudicación 

30 de agosto del 2019,  14:00 m. 

11. Suscripción del Contrato/Orden de 
Compra 

02 de septiembre del 2019 

12. Publicación del contrato/orden de 
compra. 

02 de septiembre del 2019 

 

 

 


